
DILIGENCIA para hacer constar que, con fecha 17 de octubre de 2017,  se procede a publicar en la
página  Web  de  la  Consejería  de  Agricultura,  Pesca  y  Desarrollo  Rural,  Requerimiento  de  Subsanación
documental previo a Propuesta Definitiva de Resolución de concesión de las ayudas a la paralización temporal
de  la  flota  de  artes  menores  afectada  por  el  Plan  de  Gestión  para  la  pesquería  de  Rastros  o  Dragas
Mecanizadas en el litoral Mediterráneo de Andalucía, convocadas para el año 2017 por la orden  de 31 de
marzo de 2017; ocurrida del 1 al 31 de mayo de 2017, previstas en el Programa Operativo del Fondo Europeo
Marítimo y de Pesca 2014-2020, junto con los siguientes anexos:

Anexo I, ARMADORES A LOS QUE SE REQUIERE SUBSANACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN QUE SE CITA. 

Anexo II, TRIPULANTES A LOS QUE SE REQUIERE SUBSANACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN QUE SE CITA.

LA JEFA DEL SERVICIO DE 
ESTRUCTURAS PESQUERAS Y ACUICOLAS

Fdo.: Rosa María Villarías Molina
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REQUERIMIENTO  DE  SUBSANACIÓN  DOCUMENTAL  PREVIO  A  LA  PROPUESTA  DEFINITIVA  DE 
RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN DE LAS AYUDAS, AL AMPARO DE LA ORDEN DE 13 DE MARZO DE 2017, 
DE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL, POR LA QUE SE ESTABLECEN 
LAS  BASES  REGULADORAS  PARA  LA  CONCESIÓN  DE  SUBVENCIONES  EN  RÉGIMEN  DE 
CONCURRENCIA COMPETITIVA A LA PARALIZACIÓN TEMPORAL DE LA FLOTA DE ARTES MENORES 
AFECTADA POR EL PLAN DE GESTIÓN PARA LA PESQUERÍA DE RASTROS O DRAGAS MECANIZADAS EN 
EL LITORAL MEDITERRÁNEO DE ANDALUCÍA, OCURRIDA DEL 1 AL 31 DE MAYO DE 2017, PREVISTAS 
EN EL PROGRAMA OPERATIVO DEL FONDO EUROPEO MARÍTIMO Y DE LA PESCA 2014-2020, EN SU 
CONVOCATORIA PARA EL AÑO 2017.

ANTECEDENTES

PRIMERO. Con fecha 17 de marzo de 2017,  se publica en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 52,  la Orden 
de 13 marzo de 2017, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de 
concurrencia competitiva a la paralización temporal de la flota de artes menores afectada por el Plan de Gestión para la 
pesquería de rastros o dragas mecanizadas en el litoral Mediterráneo de Andalucía, previstas en el Programa Operativo del 
Fondo Europeo Marítimo y de Pesca 2014-2020. 

SEGUNDO. Mediante la Orden de 31 de marzo de 2017 (BOJA nº 70, de fecha 12 de abril de 2017), se convocan estas 
ayudas para el año 2017 y se establece, como plazo para la presentación de solicitudes 15 días hábiles a contar desde el 
día siguiente a la fecha de finalización de la parada temporal establecida. La veda temporal para la modalidad de rastro o 
draga mecanizada en el litoral mediterráneo de Andalucía es del 1 al  31 de  mayo  de cada año, ambos inclusive. Por tanto,  
el plazo para la presentación de solicitudes se inició el 1 de junio de 2017, finalizando el  21 de Junio de 2017.

TERCERO. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 13 del cuadro resumen de la Orden de 13 de marzo de 2017, el 
Servicio de Desarrollo Pesquero de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, correspondiente a la 
provincia donde se sitúa el puerto base del buque afectado por la paralización temporal, es el órgano instructor competente 
que ha realizado las instrucciones de los correspondientes procedimientos. 

CUARTO. Conforme a lo estipulado en el artículo 13 de la orden de 5 de octubre de 2015, el 7 de Julio de 2013,   se 
procede a publicar en la página Web de esta Consejería el requerimiento de subsanación, junto a su anexo, de las 
solicitudes de ayudas presentadas al amparo de la Orden de 13 de marzo de 2017, concediendo un plazo de diez 
días, con indicación de que, si así no lo hicieran, se les tendrá por desistidas de su solicitud, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

QUINTO. Con fecha de 17 de agosto de 2017 se publicó en la Web de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural, Propuesta Provisional de Resolución, en aplicación de lo establecido en el artículo 17 del texto articulado de la orden 
de 5 de octubre de 2015. Concediendo un plazo de 10 días a los solicitantes para presentar, junto con el formulario-Anexo II 
de la Orden de convocatoria, alegaciones y  la  documentación señalada en el apartado 15 del correspondiente Cuadro 
Resumen de la Orden de 13 de marzo de 2017. Dicho plazo finalizó el 31 de agosto de 2017.
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Una vez analizada la documentación presentada por las entidades solicitantes, junto con el formulario Anexo II,  
se comprueba que la misma adolece del contenido suficiente que permita realizar una valoración fiable acerca del  
otorgamiento  de las  subvenciones,  por lo  que se considera  necesario  que,  con carácter  previo  a  la  emisión de la 
propuesta definitiva de resolución, regulada en el artículo 18 de la referida orden de 5 de octubre de 2015, realizar el 
siguiente trámite:

REQUERIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN

PRIMERO.  Al  amparo  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  24  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de 
Subvenciones,  así  como en el  artículo  en el  artículo  82 de la  Ley  39/2015,  de 1  de  octubre,  del  Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se  requiere  a  los  solicitantes  que  se   relacionan en el   Anexo 
I   y   Anexo II   adjuntos, la subsanación conjunta de la documentación que se cita, concediéndoles un plazo de 10 días 
para su cumplimentación, contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación del requerimiento  
en la página web de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.
 

SEGUNDO. Al amparo de lo dispuesto en el artículo, 28,3. de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se requiere a los solicitantes que se relacionan en el   Anexo I,   la 
presentación de la    Licencia de pesca actualizada en la modalidad de artes menores  

Los escritos mediante los que las entidades efectúen la subsanación,y/o presentación de los documentos requeridos 
podrán aportarse en cualquiera de los medios indicados en el apartado 10.c) del correspondiente Cuadro Resumen de la  
Orden de 13 de marzo de 2017.

LA JEFA DEL SERVICIO DE 
ESTRUCTURAS PESQUERAS Y ACUICOLAS

  Fdo. Rosa Mª Villarías Molina
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